
AUTO QUE GLOSA DOCUMENTAL. San Juan del Río, Querétaro; 11 de marzo  de 2021.

Dada cuenta de un escrito recibido en Secretaría el 10 del mes y año en curso, firmado por la Fiscal de procesos, mediante el cual solicita se agregue a la causa el oficio UCSM-A/1507/2021, de fecha 05 de marzo de 2021, firmado por la licenciada Ana Garrido del Toral, en el que informa antecedentes penales del procesado.

A lo que la Juez acuerda: Con fundamento en los artículos 60, 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro, se ordena glosar a los autos el escrito y anexo de cuenta, quedando enterado éste Juzgado de su contenido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó Blanca Alicia Basurto García, Juez interina del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro quien actúa con la secretaria de acuerdos licenciada Blanca Frausto Hernández, quien da fe.
Publicación.- El 12 de marzo de 2021, se publica en listas el auto anterior. Conste.- 

Notificación.- El     de marzo de 2021, se notifica lo anterior al Fiscal Adscrito, quien enterado dijo que lo oye, firma y recibe copias certificadas.- Doy fe.- 

Notificación.- El     de marzo de 2021, se notifica lo anterior al defensor particular, licenciado Rodrigo Barrón Mora, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.- rtm

